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1956 – Hacia  el  “50 ANIVERSARIO” de  la  AEDGI - 2006

HOTEL DE HUERTA GRANDE 

INFORME DE SITUACION

Hemos decidido dar por terminadas las negociaciones con el Concesionario del Hotel “General Belgrano”, ubicado en la localidad de Huerta Grande, Provincia de Córdoba. Dicho Hotel perteneciente a la OSME, se encontraba al servicio de los afiliados de dicha Obra Social y de nuestro gremio. Como todos saben, esta Mesa Directiva Nacional tomó posesión de su representación ante la OSME con fecha 26 de octubre pasado (ver Prensa AEDGI 29/2005), donde tomamos conocimiento que el Hotel había sido concesionado por las anteriores autoridades hasta el año 2010.

Asumida la conducción de la que formamos parte, y ante la presunción de que Paseo Ciento Tres S.A. incumplía el contrato encaramos una tarea de verificación del cumplimiento, esa actividad fue efectivizada en los primeros días del mes de noviembre de este año, detectando las siguientes situaciones:

· Incumplimiento al pago del canon fijado a favor de la OSME;

· Domicilio inexistente, fijado por la concesionaria en el contrato;

· Demolición de activos del Hotel, sin ninguna autorización;

· Contaminación del río lindero al Hotel, por la no utilización de la planta de afluentes cloacales.

Ante tamaña situación la Presidencia de la OSME dicto una resolución disponiendo la rescisión contractual por graves incumplimientos por parte de la concesionaria, es decir Paseo Ciento Tres S.A., iniciándose las actuaciones judiciales pertinentes para lograr retomar la posesión del inmueble.


Lamentablemente, al presente no se ha podido acceder a retomar el control del Hotel, y por otra parte las exigencias económicas desmedidas del concesionario, que aprovecha la proximidad de las vacaciones para intentar lograr un injustificado beneficio económico, nos ha obligado a determinar la finalización de las tratativas y dejar en manos de la Justicia la solución de esta situación.


A los compañeros que han realizado reservas les pedimos se dirijan a la Secretaría de Asuntos Sociales de la Mesa Directiva Nacional, ya que hemos decidido subsidiar las diferencias que pudieran haber entre lo que costaba nuestro Hotel con el de otra plaza de dicha localidad o reintegrar las sumas abonadas en su caso. Este inconveniente es más uno más de todos los que heredamos de quienes usurparon el gremio y la OSME durante los últimos dos años. Desde el punto de vista institucional pedimos disculpas, y esperamos resolver el inconveniente a todos los trabajadores para que descansen en dicha zona del país.
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